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v WWSHIKDÍCIA DEL CONSEJO DE * 
MINISTROS. .OOlSlM^ 

X somoí) beol nob t .bi—.< web 1 ; / 
Et Presidente del Consejo de Ministros 

aid&tcano. señor Ministro do la Gobernación: 
«Ferrol 3 de setiembre. .ÉstifortsS 7 
Ls Reina y sn augusta Real familia con

tinúan sin novedad en su importante salud. 
Hoy han presenciado la operación de bo

tar al agua el vapor Narvaez y visitado los 
grandes tal leras, de este arsenal, admitiendo 
después nn almuerzo dispuesto por ia mari
na en el mismo establecimiento.» 

taiio tuvo ia nonra ae entregar en la residen
cia de PeternolT á'S.'"M- el! Emperador, de 
todas las Rusias la carta Real que acredita 
s u c a l l f o ^ 
nistro plenipotenciario de, S. M, la Reina 
nuestra Señora en aquella corte. 

. introducido en la, támara Imperial por 
e f l W B ^ m P r | l ^ ^ el D«-

.) erial se 0%üñ díspeps 
mas lisonjeras muestras de benevolencia, 

J,después de concluido el acto oficial, íe 
regnntj5 con[a!'.máyoif' ínteres por ía salud 
fe SS/Mál-.' } la de S. Á. R. elgerm'o señor 

Principe de Asturias, reiterándole sus vivas 
|aimpatias hacia toda la Familia Beal de Es
paña. 

S. Ap/)mpaj&aban á nuestro Representante 
H98 individuos do la Legación, con los cuales 
jjppsp" iuego á ofrecer el homenaje de sn res-

>eto á SS. MM. la Emperatriz Madre y la 
emperatriz reinante, obteniendo igualmente 
ma bondadosa acogida. , . , . 

" MlNlStfittlO DÉ FOMENTÓ. , 

KKCTIFIC^ninn. * UMÍm IA 
•otadaD n sloihneY dnJ nob iniiava/ • 
Por un error de copia se omitieron en 

I articulo 14 del Programa general deEs> 
dios th» aegunde enseñanza, publicado en 
»<rocefo, núnJ. 243, correspondiente al 
artes 31 do agosto último, las. palabras 
eografia, Historia, y sin embargo de que 
I testo del art. 3° del Real decreto de 26 
I mismo mea, ae infiere claramente que 
tas asignaturas pueden aprenderse en en-
imMI doméstica, k fin de evitar toda duda 
inserta de nuevo á continuación el referi-
I art. 14 del Programa." ' 
Ahf. t4. «Podrán los alumnos estudiar 
casa de sos padres, tutores ó encargados 
su educación, con las condiciones1 qué 

ígeet art. 157 de la ley de Instrucción pú 
iea; las «signaturas ée doctrina cristiana, 
storia aagrada y religión y moral; latín y 
stellane; gramática griega; geografía; his-
ria; elementos de matemáticas; las lenguas 
tas; til dibujo, y el repaso de lectura y es-

\ OÍOYLJ4 eMlai4 nob ¿ aiooaoil 

sb léfooss loJaoiit S ^ d Q Á 4E Setienfbre. , .. 
1 ni 'in si y 11 i l al 1 

••- - : • !:• • ! ! ; ^ . y > f / * — — ~ 

1 í».J!¿l;;i :A 

el Comandante miliiar deNuevítás don Fran-

Al mismo. — Concediendo al Teniente 
ii«a:dnJn>rok'V oafisi|oq j «V 0 0 -^^©• foches sy / ; Qymez, cóSfflnttl 
«. b eeéla slijoiq ai ... , oiifsi »ns servicios én aquella isla.' . / á 

1 Filipinas. 

t,•» •.;> ebsObat̂  ojiifibnr.ino3 le bnsiduioK 
ta laña.--Que el Auditor de gM«r ra 0V0.aquella 
Capitanía general don Joaquín í>alafraucapa
se á las Islas Baleares,.reemplazándole el do, 
estas don Üiouisio 
•oT ailiaaVI 

Cruces. .aosm g 
-noD—.aíonolttV* ab íalonaa (tii)iqi>n I/. 
, : |d.Jd»ff {.A P̂irector general de Infantería,, 

—-Concedbiiido pruz sencilia de San Herme
negildo al Capiun del batallón de Cazadores 
Tala vera, u úiu. 5, ¿on Pedro Sánchez Co -
W i i ' í i ^ v , / wital f iaesj í iaalob IA 

rlk\ Tribuqalt^emo de &H^lsMto 
riiaa^APF^11^1^ «P*P^W^»*rij^T«Wr : dos vacantes que han ocurrido, en-/ a pensión 
de cruz y placa de San Hermenegildo, por 
la cual se concede la pensión de 2.790 rs. á 
Rernardino Garcia Capa y don Miguel Seoa-
«*%ffaMPrtiT ni 0hsJai>a8 l¿. .bi .bl 
obflaiboD'i sí hfcM v mooO «f» «"itoTq 
-r.'.'i '•v> -éjvUút (frVWtptyi' -f.:> fiicq áifinaail 

,jl -'i i pbfsáííA ;.••.< \t b'jji tti-h • b 
Id. id..,j k\ a^nor,|[iniŝ o.̂ .tSsfff49a*--

Negando á don Joaquín Maria de, Sierra, la 
revalidación del empleo de Comandante 
como procedente do las filas carlistas. , f 

¡; ii 1 moohflKhnfcl/!—-.emaim IA"" 

Ano de 185S . 
liso i-iiíT. ií nao ' B ?.;m al na .- nc>«..l 

Reinados. •nal onsiii 

l i ¡ ; 

lESQLUCippi ES TOBADAS PQR EL 
HlRISTBniO OB L A OUBRBA. j ¡ , . ; , M k i 

t«3icí; Ufisi(>& ii' b ¿ .'¡I-—. m«im IA 

16 julio 1858. Al Cspitan general de Ca-

Id. id. Al Capitán general de Cataluua^ 
Concediendo traslación de retiro áidunduao 
Gdmenez Díaz, segundo Comandante reti
rado.: MÍ'I•>•»•.;? !;.'»»• ouTtJlé bi)> ÍI lajfonéd ¡ 

Al de Gadicia.—Disponiendo quede sin 
efecto la traslación de retiro á Valladolid 
del Capitán don Alejandro Pérez* Do-
mingue». *«l .. noi .L! IA 

Al de Andalucía.—Concediendo cuatro 
meses de Real licencia para Alemania al Co
ronel graduado don Juan Rarranco y Diaz, 
Comandante de infantería. 
. At de Cataluña.—Id. traslación do retiro 
al Coronel de infantería don Lucas Rodri
guez Valdespino. f , 7 

Al de Valencia.—Negando el grado de 
Coronel que solicita el Capitán don Miguel 
de Córdoba banzo. < ¿ 7 

• Al de Burgos.~Id. la vuelta al servicié 
al Subteniente don Joió Solanas y Buró. 

Al de las Provincias Vascdrigadas.-*-ld. 
al Teniente don Isidoro Serrano y Busta-
mante. ; / j f 

Al de Castilla la Vieja.—Id. el abono 
de años de servicio al Teniente Corénol don 
José González de Rivera; ••' D rail/ 

Al de Castilla la Noeva.—íd la vuelta al 
servicio al primer Comandante don Pedro 
Lamperez y Caveto.x̂  V. diim % \ tobnam 
<| > Al de Gawlnna:—Id. la revalidación del 
grado de Teniente y empleo de Subteniento 
ádon José* Vílas'eca y Pasapoch. 

Al Director de' OaballéHa.—Concedien
do retiro al Teniente de.Caballería don José 
Méndez Clavijo. 
.i Al mismo.-dd. al de igual clase dpn Car
los Forson y fcnq,: aíanooll al oboadoiqA— 
-i Al de Estado Mayor del Ejército y plazas. 
- W . ei /CapíUn don José- Golas y fAlcar«*. 

Cuban Puerto-Rico. 

Id. id. , Al Capitán general (de Galicia— 

b C_ Jlly.ul -
lorroJ 

7 Ártíapitáh'gche^a^ dhlm\$\W:-Cou-
cediendo retiro por inútil al Teniente de in-
fáñtérfVdbn José Éií'ciso fVñio'Wlftit 90 
Céntimos del, sueldo del empleo de Tedíente,1 

ó s e a n ' * ! * ^ '1, m '< 
Al mismo.—Aprobando una propuesta 

(fé á ^ e t ó y córocacion dtí énipleo dé Capí-
tan,.desegundo Ayudante, y cinco dt Sub
teniente que resoltan vacantes en los cuer
pos de infantería de Filipinas. *°' ' 1 ' 
totamsiJ ¡A non E M— ai 1 ÍÚD ÍA 

. - Caballcria, . \ :i , ; 

OnOnoU •> .:.t;..«!; n»/.- t ..-1 —,<:ÍII 'i.:. •/. 
2 0 id. Al Director general de Caballé-

rral-̂ -Ñéganáo Jíf tenienje ,á<t¡\ 'í'e îttíiéntq 
lanceros de Al mansa, don. Aniceto Yagüe, 
permutar de Cuerpo con el de igual clase de 
Carabineros de Borboti don Casimiro Ojeda. 

Al mismo—Id. ingreso de supernume
rario en el Colegio al Cadete don Carlos de 
Leótf. U ''' ' . \ | 

Al de Cuba.-Aprobando él nombra
miento de Comandante militar de Cárdenas 
eníavordedónlirünoGayoso y $ésad*. 

Al mismo.—Id. que quede de reemplazo 

Al mismo. —La redención Je sü suerte al 
soldado dé Húsares Mariano Garcia Ortiz. 

o lía daban ab 11 LÍO .bl • •: ¡: 
- .r y toderos, H |fí¡ 

' ; i: .». 

V 

Negando empleo de Subteniente de Milicias 
á don Pedro de Aguilera. 

Al de Puerto-Rico.—Id. la vuelta al 
vicio á don Francisco Aguiiar y Tudela. 

aer-

. Al de Cuba.—Concediendo el; retido^a-
ra la ísl^al ^teniente¡^.OA Fermín .Moacoi 
• í f SíWfff-nob nim ib ,esti)fl> H leí 

Id. i d . Al Ingeniero general.—Conce
diendo cuatro meses de Real Ucencia para 
Huesca al maestro mayor de primera clase 
de obras de fortificación don Bautista Aguir-
re y Acba. •; , 

Al mismo.—Id. dos meses de Real licen
cia para la provincia de Murcia al Coman
dante graduado, Capitán de Ingenieros, don 
Francisco de Paz y Quevedo. 

.erooft ii . .'• .'>•'• \: >•*.['\ nstl • 
fjo. . 1 , si ViHSHs(fl uba iL I '-• 

1'. •' <.. • ¡ U LSOJ nob I 
' Id. id.; Al Capitán general de Castilla la 

Nueva.—Concediendo la cruz y placa de San 
Hermenegildo á don Manuel Febro Rius, 
Brigadier de infantería de cuartel en esta 
corte. 
1 Al Director general de Caballería.—Idem 

á don Santiago Bacaro y Alvarez, Teniente 
Coronel de caballería, en situación de reem
plazo, i • ti . .. : • •, . •• 
ehlifil) égniatoH noi) i'.¿.I --.nni ..n l.' 

C Retirados. 
ob olnjes) :: Itiim anos si oo I J « ' « » 

Id., id. Al Patriarca Vicario general cas
trense.—Concediendo licencia absoluta al 
Capellán don Juan Rodrigue* y González:' i 
' Al Director genml de Sanidad militar. 
—Id. á don José Cachis y Espinosa, primer 
Áyttd;afité:lflédico; ; ' " W WatoetnllA 

Uiñstaj . t*í*"tena. 
ssiüiliM- ol iw *••'•'•• • ' 1 • Id. id. Al Director general de Infantería. 
—Concediendo cuatro mesea de Real licen
cia' á don Bernardo Molí y Palmer. , 
* Al mismo.—Id. á don José Caballero y 
Alvarez. 

Al mismo.—Id. á don Fermin Espelosin 
y Lizarralde. 

" Al mismo.—Que continúe en el nao de 
la Real licencia concedida don José Vazco y 
Yazco. 

Al mismo.—Aprobando el permiso para 
venir á la Península de Ricarda Alonso y 
Castañon. 

Al mismo.—Id. al sargento segundo del 
ejército de Cuba* Mariano Vallejo y Huete. 

Al.de Estado mayor del Ejército y. pla-

Contreras cuando haya vacante de tercer 
Ayudante de plazas. 

Al Director general de infantería.—Con • 
cediendo el pase al Colegio de Infantería al 
Cadete det de Caballería don José Marina y 
Fernandez.. 

Al mismo.—Id. seis meses de Real licen
cia para pasar á la Isla de Cuba á don Enri
que Guzman y Cumplido. 

AI mismo.—Id. que venga á la Península 
el Subteniente del ejército dé Cuba don Ma
nuel Ferrer y Aleda. 

Caballería. 
01. ,• . l.i.tv.- V s«--ii ' "r A IIíHi •/ iv A 

Id. id. Al Director general de Caballe
ría.—Concediendo ingresar como supernu
merario, cuando le corresponda, al Cadete 
don Emilio Ariel y Gainza. 

Al. mismo.—Id. plaza de, Cadete á don 
Eduardo Fernandez y Assas. 

At mismo.—Id, ádon Enrique Aguilera 
y Gamboa. " . . 

Al mismo—Id. Real licencia al Temen 
ie don Juan Mlcheo. 

Al mismo.—Id. próroga de licencia al 
Teniente Coronel don Eduardo Perrotte. 

AI mismo.—Id. abono de nna pensión 
de cruz Aje María Isabel Luisa al soldado 
Reyes Lázaro Zambra no 

Al mismo.—Id! sustitución á Mariano 
Uriarte, cabo del regimiento de la Albuera. 

Al mismo.—Negando pase á la Guardia 
civil, al soldado Paulino Arenas. 

'hilos Í.ÍI 
>.orn.n 

de Cadañal. -

• ftafíltf"^'.^ u!̂ ttH"Ía- -gaiinérsil • atô û áVfteas. 
-Concediendo el prémlrt dé constancia de 
i35 H. al mes álcente B.utjsla y Miranda, 
tambor maybr del 'batallón provincial de 
Guia, y el mismo premio, con el grado dé 
Suptfenieh^d^infanteriá'Adoh JoséQdesa-
da V'Avlia, sátgeritrj segundo del'batallón de 
Fuer te ven tu ra 

ciiainslfll si • h iftsñninev iin ¡A . M K-
- , . D * « • • i i o t b v V.; ui &'»aor>— 

Id. id, AASiv Ministro do la<^hernar 
cion.—Negando la instancia del quinto pren 
viocuil Agustín CbiHaron an solicitud de re
dimir su suerte por 6.000 ra.r 

.¡nAltOliajaw.-MloncediMido por gracia es
pecial el que puedan poner sustituios los 
quintos Vicente Garcia Tapie J.FéUz Rodri-
gnejVeMtk*'?,i¡*' . n «V 

\ Id. id. Al Capitán general de Andalucía. 

http://Al.de


Negando la eras y placa de SsnHermenegil-
lerta don 
inzon, por 

meo 

At Director general de 
licencia A don Al 

cuntir cuatro tacantes que han ocurri
do en ls pensión de cruz sencilla do la Real 
y militar Orden de San Hermenegildo de 
1.500 ra. eada una. 

Al Capiun general de Castilla la Nuera. 
—Id. que se entienda que la pensión de 1500 
reales concedids en 22 de junio último ¿ 
don Manuel Reogifo y Pies, sea á don Ma
ris no Reogifo y Dial. 

ALmjs^p.-^ontiriiendo la pensión de 
1.500 rs. en la cruz de San Hermenegildo A 
ida Capitanes tetiiadus duu José Ylray'Saei 
y don Msnuel Orchel y Remos. 

Al de Cataluña —íd. á don José de Ssn 

mes Mar. 

ia.HCon- jajdo p< 

lÍ4é ,Vafedcm.--to J. l >ádon Antonio Go-
"MUÍT . . . Or. «Ti nal ;'ÍTI mntr,y\ >/ 

- ¿ " Í *e K- CuBa y Puerto-nica.*f : 

úba.—A Id. id. Al Capitán general ( 
probando el (festino A Tas órdenes del gene
ral Santiago, del Teniente don Timoteo Es
cudero y Carbajal. 

Al mismo.— Concediendo premio de 
constancia al sargento primero 4c Milicias 
disciplinadas José Caballero y Mugartegui. 

Ár dé Puertq-Rico.—Negando el premio 
de constancia al sargento segundo del regi
miento de Valladolid Eduardo Guillen y 
Moplpya, 

Al mismo.—Nombrando tercer Ayudan-, 
te de aquella plaza al sargento primero don 
Fernando Lara y Benitez. '„ , 
7 D 3 H T oSoT Mb iFV^' ••> tía •• ¡! 

. . . . . . iXS i Artillería. . ie>Toi4jA- - .o... M U Í i A 
>!A ' Id. id.' Ai Director general dé Artillería. 

—Aprobando upa propuesta de variación de 
destino de dos Coroneles y lres Tenientes 
Coróneles.' . ' ' . " 1 '. t L . . . ™ 

J L l ^ i ú n asnero 
redimirse del servicio, conforme á los sr-. 
tlcoloa 1 5 d e larReal orden de l^áq 
-etiembre de 1857. ' \ \ \ . 

Al mismo.—Negando al cabo segundo de 
rtiliería Cristóbal Tcrol el pase á la Guar-
ia'chíí. 

setiembre de 1857. , 
Al mismo—N 

artí 
dia 

Al mj[smo.—Id, el arpono de tiempo ,que 
solicita ei'Capitan, de artillería don Antonio 
óarcTa Vérrlz. 1 . . 

Al mUrao.—Declarando el sbon<» de tiem-
¡>o quecorresponde al Capitán don Juan Gó
mez Egües.' ' ' ' 

Al mismo.—Id. que los Tenientes Coró
neles de artillería don Joaquín Vivanco y 
León y don José Vielsa y Ciprian, puedan 
volver i Ultramar, pero no a) departamento 
de P o e r t o - ^ p , ; 

Caballería 
CÍOTRTJ • • •: ú 

'Ú. id. Al Director general de Caballería, 
Concediendo pase á continuar sus servicios 
tti Péniii^'pOr" enfermó al CapUaft de 
caballexja del ejército de Cuba don Francisco' 
de CíslUé 'Reinaldo de Quirós, quedando sin 
efecto dicho empleo. 

Cuba y Puerto-Ricu. ] ' ! t i ' 
>u rao §6 pooc* í—,om«irn ./• 

10 id. Al Capitán general de la isla de 
Cuba—Concediendo retiro para ía Isla n> 
Cuba al Capitán de infantería don Félir Ca
llejâ  y Pallares. bodao.aliafilJ 

' O > Í Í O • : mtím IA 
• infantería. • '>;» 

siStanT) 

28 id. Al Director general de Infantería. 
—Concediendo relief y abono de aneldos 
al TdnWtrte don Manuel Maroto y Ptogdér-
gsjp;' talón 'ib ' • i-1mi r.i oí- •:!•> ».noia 

Al mismo—Id. residencia en e«ia «orle 
A don DeogracissHévbyMan^nnVz'; tlmib 

Al ralsmvr.— íd. lícene» A don Dámaso 
Arrale y barroso.' í . ' ¡><f 

: Al-C%pltan general de lss Provínolas 
Vascongadas.—Aprobando se traslade áGra-
nada á doo Manuel Fernandez y Pacheco. 
,M'»'»lab«A §k fsiifl^a nafi .'i',' bi Id 

Id. fijar su 
io Baqueri 
Negando la 

ngel Alonso 
. — Concedí 
a A don 

tines. 
Al mismo.—Id. i don Celedonio Auguia-

no y Córdoba. 

Al mismo.—Id. A don Lorenzo Gomex 
Torton. 

Al mismo.—Id. A don Frsncisco Piñal y 
Fonsecs. •»tii¡íi]'jij V ! 

Al mismo.—Id. A don Josa Crespo y 
Peí 88. 

Al mismo.—Id. A don Dimas Martinez y 
«Al /; í >'• '' •"' >.'il»' "Oí ;f 771 fi¡ 
F , o r e Z - , > n*tK<i oaei Al mismo.—Id. A don José Herrera y 

nr r •>>-n > .. <.%•:••.' .1:11131111 'A 
Fuentes 

At mismo.—Id̂  a don Andrés Pedrura y 
Peres. 

Al mismo.—Id. á doo José Gómez y Me-
deriels. 

Al mismo.—Id. A don Jusn .Flores y 
Al mismo.—Ii. * don Carlóa Pérez Cair-

racedo. 
Al mismo—Id. á doo José López det 

Bailado y Feraandea. 
Al mismo.—Id. á don Nicolás Abad y 

AiW?00f pía2-.(siQjj\ VÍ\J ¿ 'tuta ¡>%,.>., 
Al miamp.—U? A don Federico.Tarfla,^, 

Cervello. t , B ( M . 
Al mismo.—Id. A don Ágspito Gsmeroy' 

Gómez. 
Al mismo.—id? I don Mariano Renedo 

yM.irands.,, , . ... _ A .., 
Al mismo .—Id. dos peses de próroga A 

don Libo rio de la Fuente y López. 

Al mismo.—Id. á don Frsncisco Reiter y 

WrafViUJ i - j . - 1> t • > îk' '-n i 4-
Al mismo.—Id. á don Felipe Delgado 
Al mwmo.-td. licenpia A, don girador 

40 Arcos if ifcüm., u _ 0 ( n j í l l 

Esteban. 
Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el co

legio de Infantería A don Gustavo Kech é 
Iturbide. 

Al mismo.—Nombrando Ayudante del 
segundo batallón del regimiento de Cuenca, 
número 1i\ A4ob Vicente Pbncé y Carchi. 1 

' Al mismo.—Negando licencia 1 don, An
tonio Pastor y Reina. ' i 

Af mismo.—Nombrando Ayudante'del 
prihler batallón del regimiento de Valencia, 
número 29;'I don Alejandro Montoya y Val
divieso. ' ' 1 

Al Capitán genersl de Castilla la Nueva. 
—Concediendo fijar su residencia en ests 
corte A don Juan Mendoza y Arias. 

Al mismo—Id. á don José Méndez y 
Blanco. : - '" " ' 
. iü/1 oí h I leifoctu o»>i< i¡ isnii'jn 

1 ¡»Hsi ingeniero*. ' 1 , 1 

i Id. bl. Al Capitán general de Cataluña. 
—Concediendo permiso á don Juan Bautis
ta Vidal para conservar varias construccio
nes en la zona militar de Tarragona. 

Al mismo.—Id. a don Domingo Carlea 
y Burcarons para cowtruir una cass y una 
cerca en la zona militar del castillo de 
Moojuiph. „ ; nrmiU I I 

é a\l de CastUla la ^eja^pocejajiendo 
permiso, A, Luis, Cabretp y, Sobrino para 
construir unos cobertizos estramuros ;á> ta 
plaza de C ^ d B H M S f r , b . • i i. J I 

Al Ingeniero general.-Negando á Juai> 
Criatopiani, corneta del regimiento de Inge
nieros, la Hj iHhl l j f t M»¡ci-
tsdo SU madre doña Faustina de Olmos. 

ra Cafa de f*^..lrmMft*& (*• 

lona becbo en raror o^idofl^anflol.FaiJoo,^ 
QPfJ8̂ d8» * , 11 • , r . , ' ¡ - • .is .•• >• ...m,) 

lo psrs construir uns cuadra 
llamada del Medio, situada 

W. 
lluña.—Conc 

Iglesias psrll 
ís militar de TJ 

ttado May 

29 id. Al Director genersl de los cuerpos 
de Estsdo Msyor del ejército y plazas.— 
Promoviendo si empleo de Subtenientes de 
infantería é loi alumnos delsegfrnddftf |e 
^Bs|uef ^s|ei|l á} Ea/ado^ 
pasan á cursar el tercero. 

Ingenieros. 

\ 2 olí fu lita! 
' Id. Id. At Director general de los cuerpos 
¿g> Bgtidv Mayor del ejercito y Nombrando al Comandante graduado da ca
ballería, Capitán del cuerpo de Estado Ma
yor, don José Chess, para» reemplazar la ifjaÜ 
cante que ha resultado en la Comisión to-
p og r á ftco ca ta s t ra I, por haber so I ic rta do su 
retiro el de la propia clase don Martin To
samos. 1 

Al Capitán general de Valencia.—Con
cediendo a utorl ración a Lorenzo Justiniano 
Víllarreal para esplotar una mina titulada la 
Sultana, Situada en ta Algameca Chica en 
la segunda Zona de la plaza de Cartagena. 

Al de las islas Baleares.—Negando á don 
Guillermo Fray el permiso solicitado para 
construir'una casa de madera en la Zona 
militar de Palma. > ; / 
loq ,<.[.!;• .. viíi USC 'JI- ¡.:>: ^ > >:.>:••> r..b 
^ • • Monte-pio.'' 1 ' • '• " i ! 

•MlilC Iv'j^jj». I oh { f.-.L.) SJ31SÜ ',aiblfii»l..il 
Id. id. Al Secretsrio del Trfhunaf Su

premo de Guerra y Marios.—Concediendo 
licencia para casarse al Comandante gradua
do don José Maria Ansaldo y Cedrón. 

Al mismo.—Id. al Coronel graduado don 
ManoatRiverá detbro. > bni 

Al mismo.—'Id. al Capitán don Dámaso 
Alonso DAVífa. ' > 3 0 1 4 1 o t a * * 

Al mismo.—Manijando que á don Maxi
miliano Pérez y Martinez se le abone en 
Pontevedra l a pensión; quo sa la consignó én 
San Sebastian. ! .- JÍ O!HI»ÍM C>*:\ 

- Al mismo.-r-Díflirandofompfrndirio on 
los beneficios del último Real decreto de ln-
dolto á don Manuel Rubio de Urbieta, Ofi
cial enguado de Administración militar, por 
haberse casado sin licencia. . . . » .;. 

AI mismo.—Id. opción A los beneficios 
det Monte-pio militar á la esposa del Bri
gadier don Juan Pablo déla Serna f Her
nández. «••- ti' n nti . . •:> oiu ult i i mi 

Al señor Ministro de la Guerra y Ultra
mar .—Concediendo pensión A dona María 
de Jesús Soto y Carrillo. 

Al Capitán general de Valencia.—-Negan
do á doña María del Carmen Fcry la pen
sión que ni de. ••<••• ••« . 

Al Comandsnte genersl de Ceuta.—Ia*. A 
doña Francisca de Paula Gutiérrez y Mata. 

Al Secretario del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina. — Concediendo licencia 
para casarse al Capitán don Carmelo Gonzá
lez Melada. .')Jilífu 

AJ mismo.—Id. al Coronel graduada don 
Manuel Villasnsaares é Iraazn. .'. •. . • *»h 

Al mismo.—Id. al Teniente graduado don 
Fermín Güemaz y Pevez... .., • • i y: • i.,j, i A 

, A l mismo.—Id. si Capiian don Pablo 
Fernandez y Ssntibafiez, ) y X ( T ,, i 

Al mismo.-Id. al de la propia clase don 
José Mana Mantilla y Muñoz, 

Al mismo.—Id. al Teniente Coronel gra
duado don Fernando Villalva y Alciaar. 

Filipina*. ,, 

Id. id. Al Capitán genoiul de Filipinas 
—Aprobando la licencia absoluta que ha 
concedido al Subteniente de la primera bri
gada do artillería don losé Ortega y Arellaeo. 

íia.-^oncedieodo o^deMtíp™ 
slon entera en el colegio a 4op W«*rdo , 
brja^y^eraera^'i ; . , ' , l f t , : ) u 

mo.-lífgaodo el pase.A la Gusr-AJ mismo.-msodo. el pase.A la Ouar-

Al mismo.—Concediendo plaza de Ca 
déte aupernunjerario en el colejbn«d^lnfau. 

iris al Cadet 
infionzali 

feÉanio^ 
iRomojE 

Al nfloo 
oJS 
Al mismo.—Id. A 

y Aysls. 
Al míímo.—Id. A don Hipólito Susrez y 

Disz. 
Al mismo.—Id. plszs de Csdete coando 

por turno le corresponda i don Miguel Al-
befiiz y Escudero. 

Al mismo—Id. plaza de Cadete en el co
legio del arma A don Frsncisco Villalobos y 
Rsmirez. T i ! ({fÚ/ 

Al mismo.—Id. é don Bsídoméro Gon ionza-

gon y 
Al mismo.—Id. á don Pantaleon Obre-

Al mTsmÓ.—fd. á don Julio de Santiago 
y Saenz. 

Al mismo—A don Francisco Sanios y 
Villslon. .a iflTaiRiM 

Al mismo.—Id. A don José Gómez y 
GóngoraY '•; •anot) lab Mn«-'»î i1 ¡3 

Al mismo—Id. á don Rafael Fernandez 
y Sánchez. .oídmelas si f. loiisí • 

n AI mismo—Id. á don Adolfo de Guerra 
y'Riesgo.'! - • '.;i> .«aa babsvou nía riaooii 
- Al mismo.—-Id. á don Jacinto Echenique 

y Lesiona. ••' y mqsy la nr^n 
< Al mismo.—Id. i don Ramón Delgado y 

Oiaechea. osTaiimls nn a-inip < 
(. toHisftnia^Idsies ains m la na .. 

Indultos. 

Id. id. Al señorM tnistro" de la Goberna -
cion.—Negando indulto á .Cecilia Martinez 

JIIIIUHUO en w presmio ae i>oun. 

presidio. .. 

ndenado a 10 anos de'Is mis^ Pana., 

onflnadq en aquel correccional. 
^ I V A r a ^ 

res, desertor emigrado. : .. r J 

soldado desertor. .. , 

A 
r i 
cond 
•i< 

co 

Al Director ¡general detp^ntorf^W.I» 
licencia absoluta si soldado del fijo de Ceuta 
Pedro Juan,Víeo.', 

J'uzgañbí:' • • «i.i 'JO I* V<Í 

1." agosto. Al Capitán general de Cana
rias— Concediendo seis meses de licencia 
psrs Madrid y Zaragoza por enfermo al Fis
cal don Alberto Alvarez f Pérez. 

Al Director geiroml de Administración 
militar.—Declarando1 db reemblazo en esta 
corte al Asesor ^n," Froncisco. Betegon y 
Echevarría. 

Al mismo.—rNombranoV>i Asesor si Fiscal 
de Navarra don Luis Ysndiola y Cabero. 

Al mismo -¿h). Fiscal de io Juagada al 
Abogado don Rixjoe Gómez. H oiuñln 
<i > Al Ca pilan g«neral do NSearrs.—Id. Fis
cal de su Jqzgado a doü Mauuel Palonea y 
CapitaUr, de reemplazo en Madrid. ^ .'i 
.otp el» i i.ili.ü» r..' v ,tiV*.i:UA\ ,m\'.i". .v« 
8t •:. ol! i-.-- ,Jnfanleria..uf, . •.•,;¡ i-v 
¡ ¡- ijnoiüsisio sieilíti ••< . '»i¡» ouisim 1 

a% id- Al Direqtpr general de Infaoteríi. 
—Aprobando uoa propuesta para proveer 
varia* Subtepoofiiasvacantexqpel arma. 

Al mismo.—Quedando,Ru^o./et ;empleo 
tie Subteniente par* IM tramas concedido ai 
sargento primero don Fulgenciô SalinerP 1 
lu f̂̂ llWtei'.n asi uoo .oohsaobsoi »h 

Al miimo.̂ Cpnvcedjendo pJaaa f>*fo 
dfM.OB aj c^HnltofrPm^^^ 
4o(Pasel|aay CsrfiillOr: ! 7 abeijjsa aiioĴ d 

luVipR'fal ;asaii¿ni9)sti al» aoins uiaia f¿""¡ 
.aayalWWI'eti jftuJWWP .Mofl f**¡*Y* 
licencis i don Plácido Maroto y a?QJndP̂  

' " A I mismo-md. 4- don nttfenélí ^ t 
Sánchez. ' 1 ; A J 1 , 1 0!88r8Wil 

Al mismo.—Id. A don Serafln Garcia J 
Fernandez. . » « P « ^ 

# mu • i IÍ > m'l o\»:. > , i •>'• 9irp %<•;. bf—oOlilnl IA I l 9 sb IsiSOeg oaliqs*! ll 8€8loi l l f t8l 



y id 

,oj«c 
l 

Jí\ miento—Id. 4 don Joaé O-Dtói y 
Borras. 

A l miento— Id. 4 dea Félix Peres y 
Ovo*CO< /d in .*»•• «r-M «»li»tHl IIO¡ r 
o* Al mismo—Idi 4 dori Jo sé Aorith y 
Ferrer. .¿i laon̂ fsj* { ¿ISJÍIIJI ai 

Al mismo.—Id. ádon José Nones Can-
M l A l m i s m ó ^ H / í n W ^ s M i o Caete-

11*°AÍ 4ittoo.^*l. é don Valeriano Vílleta-
fias y Giménez. h y ^ a j » ! 

A l mismo. —Id. i don Juan Ganga y Brú. 
. Al naismo —Jd, dos meses de próroga 

4 don' "lifdW'nianmatelMy :y López •Varo'. 
o) lAI misnio^4d. á e N » Feliz Penado y 

A l mismo.—Id. á don Miguel 
Ferrejra, 

Al mismo,—Id. dos meses de próroga á 
don Bmesto Peralta>y Manolos'.; 

Al mismo.—Id, 4 don Manuel Vnz^uepj. 

Gonzslez. .ttlfm 
,M m i s m o ^ d . é don Felipe Sanz yhBa-

Nombrando Ayudante del 
primer Batallón1 del regí m ient« :d* Se villa 4 
don Demetrio González Cela y Vil la mil. 
^ M B ' ^ T T M - anGas^a^n^nK'lC, 

á don Francisco Dugi y Salazar.. 
A l mismo.—Concediendo al sargento 

primero Francisco Zurotuza y Ruiz, quede 
sin efecto su lolscjtud depasa* á Ul t imar -

Irache y Vives quede sin efecto au solicitud 
pidiendo pasen áimramátpi'*;/1 £ WlWli I 
... Al mismo, wld , plaza de Cadete super-

A l Capitán general de Castilla la Nueva. 
-Id. fijar su residencia en esta corte 4 don 
Benito Pasa roa Lastra y Rodriguez. ic3 

S U P B E M O T B I B Ü Ñ A L D E JUSTICIA. 
-OlOrtUlSü 90 Ü9I61 189111ITJ 

Eo la villa y corte de Madrid, á 23 de 
agosto da 185^ en ios autos de competencia 
entre los Jueces de primera instancia de Al-
faro y de rafalla, Sombre eí 'conocimiento' de 
bícausa contra Antonio García, Manuel y 
Nicolás Saine, y Francisco, cuyo apelado 
se ignora, 3 $ ^ > ¿ f % * mm d e 

Soto, correspondiente al partido de A!fa>o; 
Resultando que sorprendidos los referi* 

dos procesados; el dia 18 de noviembre' de 
i857, haciendo lefia en la dehesa de §ap Ju,au 
y sitio titulado Hondo del Moral, fué con
ducido el primero de ellos ai*e el Alcalde de 
la villa de 'Milagro, pertenecióme al partido 
do. Tafaila, q i» instruyó sobne,eato la opor
tuna sumaria: r» • ofíPimbfiDOllíl ül 

Resultando qué noticioso eí Juzgado de 
Alhr© de s« formación' reclamó d couoci-
mienta do ella, fundado en que ei sitio 

titulado de las Gleras. jurisdicción de la v i -
l i W & n l o J ? ™m(F í ; ' r r ' : «WníWli 

ResulwaWOqaie el déTafalle, poc el con
trajo, soaúetie qu* todo el ttree*^ que 

risdiccion de Milagro, sobre cuyo particular 
un* y otro Jüeehan trardo diferentes proe
jas áisus respeodivaeactuaoona»; finlBíl 98 

Gabriel Ceruelo de Velasco: • 
Considerando que ambos Juagados sos

tienen su competencia para conocer de fa 

n^r « t p 9 e T t t ^ de" 
ella, ae halla dentro de la demarcación de 

a t O T C ^ 
Considerando qne cuando se ignora ó* 

es-tludOto el ruf|ar de ia oomiifcinidel delfteMj 

que Antonio García y consortes son vecinos 
deis villa «4 Rincón doSeto, pménéc ente 
al partido judicial de Alfaro: 

»̂ lilaWiléW'anJIiQM Éinn ni fla1>nrtt1limimlitn flan imllsa ™ uammn wanussnvvvDnw san üwM 
causa coirespoode al inagiriQ.de primera 
instancia del referido partido de Alfaro. ni 
que sé remitmWnas y; otra»íabioacloheslia-
ra lo qoe proceda cóh arralo i derecho. 

¥ por esta nuestra sentencia, do la cual 
se pasarán copias certificadas para sa pnbav* I 
catión en l« Gaceta de «sta corte y Goteé 
cion legislativa, aai le pr eny ociamos, man-' 
damos y firmamos—- Ramón López Vaz-
quetfĉ -Bl señor González Nao*n voté per 
escrito; Ramón López V a zquei.—Finando 
Calderón y Coliantes—Gabriel Ceruelo -de 
Velasco. 

Publicación.—Laida y publicada wé la 
anterior áorrteoeia por e4 limo, señor dos 
Gabriel Gemelo de Velasco, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justitfa, «stand* ce
lebrando Audiencia pública la Sala estraor-
dinaria del mismo en el dia de boy, de qne 
certifico como Escribano de Cámara. 

Madrid 13 de agosto de 1858.—J uan de 
Dios Rubio. 

—En la villa y corte de Madrid, á 11 de 
agosto de 1858, en los autos de competencia 
suscitada por el Jazgado de la Capitanía ge
neral de Aragón al de primera instancia de 
Calatayud sobre el conocimiento de la cau
sa formada contra el soldado del batallón 

,provincial de dicha ciudad, Joaé Gutiérrez 
¡Rubio, por desobediencia y amenazas al Te
niente de Alceme del pueblo de Purroy: 

Resultando que eo la tarde del 8 de ma-
1 yo último el referido Teniente, por comi-
; sion que le confirió el Alcalde, se presentó 
en una paridera; sita en término de dichô  
pueblo, á contar el ganado lanar, ,4 fí̂  que $o> 

, opusieron algunos, ganaderos y pastqxes, in
sultando é impidiendo cqmpliera su cometi
do y amenazándole el Gutiérrez con un 
palo: inotofl 

Resultando que, instruida causa ton este 
motivo por el Juez dé primera instancia de 
Calatayud, reclamó su conocimiento el Juz
gado de la Capitanía general de Aragón res
pecto del procesado .José .Gutiérrez Ruñen,! 
por gozar, como soldado provincial, del Sue
ro de Coerra, y né poderse considerar el he
cho como desacato á la Autoridad,'por i j ^ 
puramente administrativas ' las* funciones-
que en aquel aĉ o ejercía el Teniente de A l * 
caldel» i ¡ .' .oboirO 

Resultando que el Juzgado ordinario sos
tiene i d competencia, apoyado en que el 
delito cometido causa desafuero, y que los 
Tenientes de 'Alcalde ejercen fuucjonê per-
manentes, ademas de que en el caso de 'au
tos obraba per comisión del Alcalde. t , , i > 

Vistos: siendo Ponente el Ministro don 
Fernando Calderón Collantes: - • .allivaiá 

Considerando que, según-ls ley 9.a, titu
lo 10, libro 1*2 de la Novísima Recopilación, 
y la Real orden de 8 de abril de 1831, para 
que el desacato á la Autoridad produzca des
afuero, basta que esta tenga atribuciones ju-
diales, ain que sea necesario que las ejerza 
en el acto mismo do ser desacatada como; 
equivocadamente pretende ei Juzgado de 
Cutarra* 

w u n v n i n w T w » w » i w w •̂ a>ŷ î â uaw***̂ î̂ w*̂ »̂aî w~y*auarwi^ 

cíales de un caricifi} permanente que no 
pueden perder por el hecbo de ejercerlas 
administrativas, que también les competen, 
lo cual está confirmado por la jurispruden
cia constante de este Su[»remo< Tribunal. 
tU Fallamne, que debemos declarar y de» 

claramos que el conocimiento de esta causa 
respectoé José Gutiérrez Rubio y los «lemas 
procesados, corresponde al Juez de prémere 
instancia de Calatayud, 4 quien, «eifttnit: 
t an tod a S I a s ac ma cao n es pa ra los e fuet os 1 de] 
derécheu al ̂  «í..\o%i -. oltsua ,tl . u , ó b 
olí ¥ par esta nuestra sentencia, do la cual 
ae pasarán copias certificadas para su publi
cación ea la Uacafa dees i a Curié ó inserción 
en la Colección legislativa, asi lo pronua-
ciamos, mandamos, y firmamos.—Ramón 
López Vázquez.—Sebastian González Nan
din .—Fernando Calderón y Gollantes. - G a -
briol Ceruelo de Velasco. " 
' Publicación.--Leída y publicada fue la 

sentencia qoé antecede por eT limo, señor 
don Fernando Calderón y enllantes, Minis
tro del Trrodial Supremo do Justicia, es
tándose celebrando audiencia púMIca en ta 
á a n ^radrviíharia eí ñii< tfe no*iWtttil 
certifico como Escribano de Cimara bani-
liiádvii ; » ' 1 ™ «ísaibovavsm CCS l̂ oiJf» 

Gobierno de la proeincín de 
* MaidriA 1 1' , ) i M 1'''''' 

m Liaq o.tiidiiq le lodsaeoai aUp oj 
Negociado 19. 1 irj/i"»-; '-.Jrri 

-IA -.'-'¿'Hi vi 9 .. fthhtU 
Ignorándose 4 quién pertenezca una cana- j 

Hería menor que en la noche del dia 1." fué 
ertcoWHMaTéu' ta arlé dé" $nryTt\1lítirf de¿ 
jPosUailaipep: e||n#ppeíor de vigilancia de la 
primera sección de la Universidad en el Pa
rador da Madrid, Ctlie de Fuenearral, be 
¡dispuesto la inserción de este a nuncio para 
que llegando á noticia de au verdadero dae-
ño le fea entregada dicha caballería, previa 
justinoacion de propiedad y abono de gastos 
causados. [<* 
| Madrid 3 de setiembre de 1858.—Et Mar
qués de la Vega deArmjjp.¡ w , a 

.msbJ ..-I ./ T - * r - i et.llt Lw »: 

; rigilasuiai-Hcgociado H.—iVtim. U93L 
.moni Í,'at \ 9¿.«ot a 
Mttfgo á los señores Ouár^a 

civil, Inspectores de vigilancia, y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mas activaa diligencias, para conseguir la 
captura y remisión á este Gobierno del 
soldado desertor de| regimiento de infante
ría de Ceuta, Rafael Rueda y López, natural 
de esta corte, hijo de Antonio y Puscuala, 
cuyas señas son: pelo y cajas negro, color 

i bueno, boca y nariz regular, cara redonda 
y ojos.pardos. .áeti no 

Madrid 3 de setiembre de 1858.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

anuncio pa^icaaio ce# ArtuV,<a *l 1 i I o#a 
las connáaienM «na l e e z i i ^ a ^ U J w V t a i i , , 
del arriendo del edificio denominado Molino 

mo del Canal de Manzanares ae cenV̂ ronze-
te 4 frr la eenfiundd*^; r ¿ai¿ 

MadrilW 1 : / : i l o í?:- Pfrnis. 
o b l s o - l l i s q \'¡i «.iidll O t C C 

idtisri a b rtdunti HlOk 1 1. 1 m i 

• J t r t r f d ' t ó u V í ^ 

H i ' ! «<• IM I H " NI í M I HMI 

OITil (nilOqmO'í OliJ» '*1t,t et} 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

" ¿ ¿ # J noasn onp .i^witA \f.<) 
.ozoq ah aiidil 

Juzgado de primera instancia del distrito 
HontKt >¿ w¿ele MarasHikti,t\- % «a »ar.u-»*> 

.MIS alta na 
En virtud de providencia del señor don 

Miguel Joven de Sahs, Juez de primera ins
tancia del distrito de Marávillas de esta cor-

habilitado del numero de la misma, don Pa - , 

'del gM-neqíe. i j j t op^de i M g . 4 * U 
audipncia de su eenoria, sita en eT piso bâ o 
de la territorial,' para qne tenga efecto jjinu 
general fieacreedoref á la testamentaría ne
cesaria p>¿V>n Ramón Fuste y Casan, vea-
no y4el W e r o j f do tejidos que fué en mu 
cortp| con tienda en la calle Ancha de- San 
Beri)arno tfúm fi>5. ( - , ] í O A t -

Lo que. se hace sabor á dichos señorea, 4 
fin de que se sirvan concurrir 4 la misma ¡ 
por sí ó por medio de persona competente-. 
mente autorizada y con. los documentos jya-, 
tificativos de ana créditos los que no los hu
biese* presentad©-—Pablo déla. Lastra. 

BATALLORi o y a n o i t o a n t i t t OB MA-

DRIO. 
tO&ftuq '̂ >̂n•̂ •̂ \̂'̂ h ;ts i> .r\ i'.>««<v , i Snl .-. 
« Se aova é póbtica subasta por el tiempo 

de un afio, el suministró det pienso para los 
caballos de este cuerpo, bajo el pliego de 

Juzgado de primera instancia. del désttito 

condiciones que desde! hoy estará de man i 
fiesta en el cuarto del señor Oficial de guar
dia de prevención del mismo, señalándose 
partel¡ remate el (fía é del actual, 4 |as, diez 
de la. moña na, en laa oficinas de dicho cuerpo, 
si tundas en el paseo de Recoletos. 

Madrid 3 de setiembre de 1858. 

±9* mu 
ti •ílír't C Í J B B J N N A C I O N A L " U I C B I O E R O S O B , 

'•qasfl nos, ^t|A>B$rXJÍÜBBTOS.' ' .r,C v j 
•Jdií'> J -K gllj ¿*-L o biibeM 
¿iu/j .o m*immn m^r^ .. 
.mabl .O.T,tí{! I i 

Ba virtud dedo díipuesto por Real orden 
dedJtfiel actual se sofiala para el dia 11 del 
proirao mes' de setiembre, A la nna de su 
tardé, para el segundo rema to del arriendo del 
edificio denominado Molino de polvo n, co ni -
prendado en el primer tramo del Canal' de 
Mapzanares. j 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar 

niero Gefe de la provincia, en su oficina si
tuada en la calle^^Ñzares, núm. 3, cuar
to principal, donde s_e ía fia de manifiesto el 
pliego de condiciones correspondiente, 
b Las prorwácioriea se presentí r i ñ e n plie
gos cerrados,, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con 
signarse previamente como garantía para to
mar parte en esta subasta, será la de 600 rs. en 
diñara <A acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren, i l de 
su cotización en la Boln el dia anterior al li
jado para la subasta; debiendo acouipanar-
se k cada pliego e* documento que acredite 
habet realizada el depósito del modo que 
prtviene la referida instrucción. 
\ • >Bnel Baso deapte resultasen des ó mas 
proposiciones igualen, secelobrará, únioa-
mente entra sus autores* una segunda licita 
oen abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera me-
jnirfe.4)uetattWpdr lómenos de «a»ta. 
quedando las demás á voluntad de los licita-
dorei, siempre quo no bajeo do Q# reales 

Msdrid 27 de agoato" do ItSft—El Gefe 
ánunalnV Joaquín *Ortega r i soianA 

mm v * j IA) r l'i ,8¿«* '>b 
0 0 0 , 1 4 

D. N.r1.;VeoiitóQe,n'' °<" énverarfé^ 

de las FistUlas. 
i .»v; i m¡\ 

E n victad de provideneia- del soñar dou 
Víctor Dulce, Juez de primera«instancia de 

¡las Vistillas»de esta capital, -refrendada del 
Escribano del número de la nMIms, sefior 
don Basilio" María de A raima, ae saca á pú
blica subasta un parador, situa«|é estramu-
ros de la puerta de Atocha de esta corte, á 
la derecha del camino que conduce 4 las Ye-
serias y á lee cementerios de laá'Sacramen-
t al es de Sao Sebastian y Sao Nicolás, que 
tiene d i Atió» 36.417 pies y 9 décimos cua
drados, y se halla retasado-por él arquitec

to de la Academia de San Fernébdo don Si
món A bal os, en la suma de-10K4l5 ra., 4 
rebajar cargas; y para su remata se ha seña
lado el dia 50 del qoe -rige, á las doce del 
mediodía, ést ls Audiencia de dicho señor 
Juez, que la tiene en el piso bajo de ls ter
ritorial de esta corte n* 

Madrid i . * de setiembre de « 5 8 . 
?¿ ti 

i • 

A Y U N T A M I E N T O S . 
na o f 

Alcaldía constitucional W AC^U do He
nares i * " ' 

«l . . . .ÜC 

El fltre. Ayuntamiento de U ciudad de 
Alcalá de Henares, previa'automación su
perior, saca) en venta en publidk subasta el 
ramage del regaliz ó palo dulce que produz
ca la poda de lo existente en etSnseo y ala
meda titulada del Val, y de la jvradera del 
otro lado déit( rio, próxima al Vípéro de los 
Propios decena ciudad, término de te mis
ma, bajo la cantidad de mil doscientos se
senta reales) Vellón, en que ha sjfrb tasado, y 
condicionen aue se hallan de msjfifiesto en la 
Secretaría 9é dicha ilustre Corporación, es
tando señalado para sn rematé ^ 1 dis S del 
próiimo mes de setiembre, desTfe la b 

Vdtónte, 
hora de 

las once de su mañana én aderante, en la 
casa Consistorial de dicha ciudad. 

Lo que se anuncia al publicó por medio 
del presente,'llamando licitadores. 

Alcalá ae Henares 3» de íg^sto de 1858. 
—Bl k\cot& Presidente, Frafifeisco Aria-
cum —J»or acuerdo del Ayontamiento, Jor-

ALCA LOl A-CORREGIMlENtO láf MADRID. 

De loa partes remitidos an eWfcu par la 
intlWrevjtóo^ l íbHt ios 'mOt i^ leV^ 'eVi 
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11 
HORAS. 

«arcado óo arañan % ton #0 | ÍÉHf i W i i 
ÜS^QJ'ftnisIssu^ ItJUiMloeo ss 

oiifoK ohsaimon »b obftibs iobobnemc Isl 

^^fe^rn^^^^^ns f l s?^?s?fíí»í. Jim 
3484 fiD€<t»4» ttiím.» si vsfc ¿ él 

S M T H trioioodehsxios, 
SMS) libras ds pan cocido. 

99 Tacas qne componen 

637 carneros, qne nacen 14457 
libras de peso. 

oVnv/tb \s» ntanniani aftaauVto, feb O ^ A O ^ I A 

Precies dé erticulos el per rmyor y menor 
en «ale dio. 

non lOnai tebatarmi ú \ boiti? n.l 
•soi imnttq b isuJAftatow sb ..•tWara»,-.!/; 
« io alas al asliiTsite'éü%ihi WiWbnsJ 

f g y n f t m f i r s l 114 • 5 5 IsKoU&d d = • »« ldam de carnero., . 18 & 20 6 t.. 
Idanid.ternean!. tVÍ ' V W C l t í 

j á i S K T i v j í i i « á i * * : S tuf j í" 
A * M ? r V ¿ W w I a f té i id V l 

Vine/'* 1.H ,:v''.'J «34 4" '4* "lO'i I » » " ' 1 

Pande doa libras. ¡ • ' t i l 16 
G*áftan*0*V'i?: 4 41 10 á 1€ -
Jadías.¡I. »«W.4ianifl i 80 ' 1 : 18W I* ! ' 
Arroz. 30 4 r41* I r * 44 
Lentejas. . . . . 144 11 6 1 T 
Ctfttetf. -I1 í ? T v 7' 4,:'''"8' ' »»P*bo 
Jabón. . . V'.1 ¿' ; 'S1 ; , 4 "58 19 4 11 
M É s í W W t á « ° W ^ 7 • * l i '3 ; 

-ndeol cusnp ">; eon'bai - sa sb no.-jjt •• i 
Precios do óranos en éi merendó de hoy 

Cebad». 14 m. de 26 á 29 rs. .un; 

Trigo Tendido. Precios. 
Fanegas. Rs. vn. 

; [¡ nal i i í" i soeñj - st bnauwa* i vi 
• b siMsfanwnaomMO) al 8V - i . 54\st. íoloi / 

al Aov,. y;*i«fen r;-. 4aVc!tt)* /asi 
loes» ... i30*: 4 • >• • ntuu luu o .• -I 

s3j|.,*ceaeA ri -56-... 
un, 1 : - - ...57 4(9 MÍld 

. 1)103 « • • • . ":W . 

aT 'sí i» suba * • ••• i5.;! ns • §4 IÍ 
n*mams£lel«fe aoa i 61 h 

• w-JaNiKd •/•r.i i Jas' -r€9• 

»3<»IÍ0p16 i|3V.Xf.» * '• . ' . 5 5 
Í V ' - "'3sV 58/ 

i ¿f safe 1*9 i «smi • 59 
' flffeS0M :•«!* *>4 1|2 

lib eoob 59.» ..it.'. vi. IIr.iK 
•• ;. . 40. . •• ••: i' il • •; »Vt 

• 31. •'• «. 56 . v . 
40 - 59 •:, " •no i 
3S. . 64 

57 
I 'M.i-

Mi* 

73. . . . . 
•—•UM*'»-. •» v . •• 55-. 

34 56 
7 9 / i ú JL • «6 
20. . . . . - 60 

v , , ^Ctempoaqaloa. 59 
70. . . . 58 lt2 
32. . . . . 58 

60 
Vi iulQpldi; i * *' ; • h aifisduüfti ' * *g 

3Pi it 

iiq 

hb STJI I 

lohsq 

nJ ?'.V • ' ¿a • ' 
• .• • i.: "SI K 

íc * 5! 
.-¿ii *¡ sb J j : .^r . RI i g " í 3 

X />f •• tifat. * e\ " ' J 

ílfflf nR j m 

* ' - ' Si 1 *•* * 
tiflOi 

61 VsUacas. ^ 

aifa ̂ '1 loqjnillírq'Ut • na 
• Ja * " r % ''•" ",r7 

.ilA <- - i r a i i 4 ! ' / ' ?? 
: « ) í , . . . .m*!r¿»* .* " 

"mal / »v 25. . . . . 

. í'bPnjt^iiaajwfOfj. 9i» . C 4 i ¿«doO 
Idem m i n i r n ^ ^ . . 51 

Lo que se hace saber al público para su 
'inteligencia. .01 v̂abov̂ YV 

Madrid 3 do setiembre de 1858.—El A l -
calde-Cerregidor, Duqueo>Saatnv'«i);l 
t bv'i >• o • )'• sd »¡ui KI ny "np ion'>üi ciislf 
••^•••••••su)au^m^sau^>!,a"^ff^'w^^i, 

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
• , : ! i . 9D i'oso;!̂  siecnnq 

onSBHVAC10«BS MSIBREQI-ÓOlCaS DBL DIA 3 
j ^-.,» D* SKTiBMBRB nn 1W8, Uja9UqaO 

ip 

6 m. 
9 m. 

» 9 n» 

tro*. 

710.99 
711.12 
710.48 
709.56 
708.85 
709.08 

î ajaan 
tan «o 
frtlto 

Retumar. 

4AM 
20",2 
23*,3 
26\1 

18-,7 

Kbsffytin 
tiento 

SSTADO 

•usiiauj 
mu*™ 

92 E. Despej 
IS. E. ¡Idem. 
E. N. E. Idem. V 
Sur. Idem. 
Sm;.; . Idem. 
Sur, ;,^enL 

•• :? I : ,. 
Temperatura rae-

zima.del dia. . 
Temperatura má

xima 81 sol. . . 
Temperatura mi-

a del dia. . 
émp< 
nim 

bal hoj 

5¿%1 

34M 

i r ,3 

Evaporación en las 24 b. 
Lluvia 00 lss 21 horas.. u 

:: U¡< :U> SSlUSlbntiq 
estilas asui 

•un ¡ ^ í.üJMjta 
A loivsaob obeWoa 
i a l i . A Ü ' . ' Í b tih 

ri /¡vn»» t¿¡¿j '.i» 
o liiui* >A íí n aaYoa 
; :.< i« y » : ' » i j ron9ifU 
21,6 milímetros. 
} . i¡ ?. Bl; bcln 

• ! . / • ' ' '••••\-

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

- * • >' tnoua lULEGaArtbaa us SaASfcU. OJ I m 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
.eíeEuropay Jfricael 29 de agostad ias 
Sieiede la mañana.(1 % Qi u l l t)if 

. . . . L . - . i i i . j • i L L i i - . . . i M i m ,¿ | :, aíi i¿ikiüa.> . 

Dunkerque. . . 
Paria 
Bayona. 
Lyon. . . 
Madrid. 
San Fernando.. 
Bruselas.. . . . 
VÍAOS.. « . 
Turin. . . . . . 14 
Florencia. . . • 
Lisboa.. . . . , 
Cónstsntinopls 
S. Petersborgo. 

. Argel. . . . . . 
Roma 

• atioiíi " J ; . 
-¡nr • » Bl aíi i 

. 1 
Í I 

l i 
B a. 

b l 

o. 
I 

•up 83n<j| »njno > 
' DÍr«eeton' 

tUnto. 
• IA • • « 
1 1 1 '• 

a • u f. 

i Sil) 
1 

ofleJ 

757,9 12,7 N . N . O Nubs, 
Cubt. 

Desp. 
Cubt. 
Nubs. 
Idem, afla 
C3*re. 
Nubs. 
^ ¡ 
i.Ó ; 
biáaiu 

759.3 14,1 S. O. 

760;5 f 8,*t».' " 
758.4 15,5 N. E. 
761,7 31,20. IT. O. 
757,1 11,7.0. 
757,9 12,5 O. N. 0. 
758,6 18,7,0. i 
7*7i5 18,1 S> 0. 
761,91̂ ,4 N. 

¡i 

Rafael Exea. 

.oiíM/.v^5 i.'f'.' .'fino ' ^ ' ? ! Í . : M ; 

:9^rW.i at 
Quedan por vender aobra 6723 lauegas. 

BOLSA. 
'b I !.Ji >r H' , Ji'V. i OJ 

. ...JÍM:.'.! •••»;,:•: >iJo«;ú :•»• J-^M^ 
Cotización del 3 </e setiembre de 1858 d 

las tres de la tarde. 
•floj ,. [Mup ' i ' '!.•>.• j rolsbom ontuiba 

' • KVBCTOS PDBLIC08. ' 1 

p j:<. >-i o • : • / j/.. ., , f . . I I S ; ?taq'.. ¡' 
Títulos del 3 por 100 consolidado4 publi

cado, 41 C. lili s! O J 
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 

28-15. •' ,a*l;i • 
Deuda amortizabla de primera clase, 

publicado, 18 55 p. 
Idem de aegunda, no publicado, 12-90. . 
Idem del persodaiy id., pusüesdo 9 80» ¡ 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

I da abril dé 1850 de A 4,Q80 rs.,»i por 100 
anual, no publicado, 89 d. ai.iieoqolq 

Idem del 2,000 ra., id., 91-25 d. ü <: 
Idem de C de junio de 1851, da á 9,000 

idt,88«5n d.* í ;¡ u iisui 1 .«.in al 
Idem de 31 da agoato de 4853, de 43,000 

id., sin capen 86-75 p. ieb asi obnsbsop 
Idem del l^do jallo de 1856, de i 2,000 

reales, publicado,-90 d. af Tl' l-tt al/! 
Acciones de obras públicas de 1/ de julio 

de 1858, id., 85 p. . . . 
Acciones del Canat de ísabd II de 1 1,000 

walao. I m «00 «0081,14,,-m P* :ñ A 

ideiu.iielBanoodeü«pattavuapuaücsde, 
16ffS8|óV^ tifiíj â bsodtniti asiqoj itihâ aq •> 

Idem, de la sociedad meAslúrgica de. Sao 
Juau 4e Aloara** *d.h,4̂ -4*14uajiiait\us\ « m 

idsm de Ja Aurora de EspaAs, id. ̂ 8. 
Idem oel fenro-oerril do Msdrid A Zara-, 

goza y AJkmntu,;|á%, 1,090,p. aomafl ;oliiosa 
yem de4 Grsftde, Valeu«io A Aimaiwa, id. 1 

98. .coaalsV 
! Obligaoionos de la compañía,de los ferro
carriles de Madrid i Zaragosa Vi Alicaole»8 

con iuterds de 3 por 100, reembolaablea POS) 
isotHseawiO l̂.̂ Oaj.Ĵ rl sb o«siqu2 LsttttdilT 

'losiíss sjsü itijiy^illiji HÍanelbiiAobosio l̂ 
.' snp •jb fiod sb sTtwno*< in^üt l»b siisatb 

mil isa 
sJ aaolJgJJfct M^la^anHtlpfibaW 

, . .oiv»,¡;i ̂ .»:il 
, ... '. Plazas del reino.,, ... 

I e¡> Cl u ,\ .!orT/i sji Cno3 y slur «..• un— 
| - •.. '•;.;!/.! -d. obi,-.v4nu1o."»' 
| »Il i".«:riaí. I- ,.{ bj I!1 ,•;> 
, AkbstceW.. ii ui i¿- .»:• *i: 11(4.: Í , ; 

; eijp . ..11 
itíbi !•> 
i|2 p. 

!-j 'ií-ui-' 

Alicante. ^.gbjHikia «Ib *.:KI...I 

BarceiOiíA. 
Bilbao; .8.Í0U, ib'U Laj % 
Burgos..>q . . . . . mat̂ d 
Caoere». . . . âlaqlA? k 
CAdía. 9 . . . . - • 
Castellón. . . . . . . . 
CiudadReal: . . . . . i 
Cdrdoba:1. . i . . L . .f Ij4.: 

Corüña. . i . . ¿ l . 'ifi.p 
Cuenca.. 1 u iju¿l. la • >lo2.ns£i 
Gerona 

§
( ^fi>j ettnñ elñinttd 

S l í W ^ f 8i8m V sfli afntak 1 
ueiva.. 

| H f i K l . ° l n ' : , Í W ' , . 6 a 

Jae#. í«>.lfi?n?* 
León, j saji ün¿). «V 
Lérida. . 1 . . 
Lô rofio. ^ . . . . 

huVaiaJad 
5i8d- ÍI 

bnanlvotq 
.í.iuüfl 

S|8 b: , l í : 

&14Í 
á|8. ov. 

I snp nnia 
aq am nsf 
»'; «pié ••; 

nosaianoje 
i- . 
ms v ob 

(s\at?°Jp 
1|4 d. 1 

i-.'.*'.) 
l l * - 5. 

Oviedo. 
Palenoia.. . ta uUspuJ.. 
Pamplona, «a 

balaman.es. . . , ». 
i San' Seoístíao; .• . 
Santander. . ' . • J'. 
Santiago.. . . . 
Segovia. w. %'. > 4 
Sevilla. . . . alóai. • 
Soria. • -̂ .. .. 
Tarragona. . . . . . f ; . 
Teruel. , . . . . . 
Toledo.. . . . . . . . . 
vslenclü! . . 
Valladoli<1. . . « . . . 
Vitoria.. . -.i.,' é\*it*. • . 

Zamora. . . , . . . . 
Zaragoza.uL. h . . . r t „ . 

sqmo 

3|8. d. 
par. 
1|8 . 

,3i8v, 
t : i . ; t « 

d. 

114 . 

3,1 

P«r.-.ft r m | 
r!Wa;iai 

Beneficio.-
. li .-Mi 

:oisq 
pWf obmjlluss/] 

q OVilOffl 
f." ."•;.,;;cri 
11 st obtg 
lab oio'tq 
M S 0 8 «<'M 
<•"• '>b 0 1 

c » o d a 
14' 

1 d 

1 1(2 • cisiJ 
l̂?<. lienoa < >iHfl 

*|5P. 1 1 '* 

¿o»-1 / 
nj iian '••'•i 

, : 

;.. .í al 7 
3i8. ' l 

14. 

PARTE NO OFICIAL 
M.. ... M . . . 

1 1 1 A N U N C I O S . 1 " ' 
•: . i>i!v,-ii b loq 

,oeH>q aoo »M\ BoidmsJ aup >aaviis*ijsibiatba 
Se arrienda para ¡a próxima temperada 

de otoño el fruto de la bellota de la dehesa 
de Milla, eita en tármino y. jurisdicción de 
Villanueva dis Perales, partido de Navdcar-
nero, Aséis leguas de esta corte. Quien qui
siere aprovecharse de él podrA presentarse 
á tratar con doo Saturnino de Zurbano y Es
pino, que vive en esta corte, calle de Tole
do, núm. 53, cuarto segundo de la escalera 
de la derecha, donde ee halla el pliego de 
condiciones. D v • ... 1 ai 

Madrid 1/ de setiembre ds 4858.-~Sa-
tarnino da Zurbano y Espino. 
füjáii<• íí— omsi ••5¡. '•; ¿on iisoi %MH ci 

•:••.>. ¡ . J .. • r ' : • • d 
..•^b^ealmyiado los privilegios de juros 
•iguienfes: . ¡ t t . . k } ) , A 

f I Uno áfsvor de don Gerónimo Monzón y 
sucesores en su n>gyorazgo,:i8U,lecha 12,q> 
julio de 1600, aituad9 sobre los puertos 
eos de Cabilla, y mudado por privilegio do, 
28 de noviembre de. á613 A )tfl alcabalas de 
U> Guardia provincUl «le Jaén; capiuUl2.500 
oHP^ffolsaa,.-0'f , ) r. e <|,^«)j, orno.» p.i..i,.,Ki 

Otro 12.833 maravedises de capital, si-

tenecientesl msyorazgo fundado ¡fojt^ t ôn, 

JaanjBa4Uita,Mooaon f ddna As»¡aV)lYar-
S**» .sinoji 
i Aliqiie avi»e au patadefo 0 Aas,epttsgue 

A don Isidro Macanas, eu la Costanilla de 
Sai» Juato, númi I) cuarto bsjo rAefeshsé se 
le gratificará y agradecerá. . T S Í I H ' 1 

n«3 stfíuA bfot n o b k .bl— .imiaim IA 

-slaiiO olíaWSPBWpMPWrr.?ini IA ^ 

. g a /amiento,, f l ¡ 2 ¡ ? l S « ^ 
mfl y sane»! neuT noli c .M— oniaim IA 

calle dei Avo-iMwia, n ú m . 18,: cuarto 

bajo, se hallan de venta los documén-

¡tos^tóilekte^^ n o b a 
• 8

 4r.ipnf.'I 
1 §o]$mfm%^ 

ordinario de ia contribuían lerritr> 
ríáli'á 5 7cdáMris^tfegoi ? 0 * « " ' A 

U a ^ á ^ n 4 * r W 
ídem. .xsliixnoD 

Id. para formar las éoenta* rmi'nici-

impresión con su cubierta de color, á 
cuatro reales cada uno. I diístnaO nob 

W ^ a l W ^ ^ rle'/las 
pqntribuGióiiQ^'^ ft;i»Jel^()|í^, j " ' 

Id . para ropartos vecinales de cual

quier espécw;' 4 r« !JU Jet 40(̂ . 1 1 ' n i i 

vincial y Ejérci^jaKílivo, para; la rec

tificación del aAistanverite y dedAra-

ciótfdeseMadbá, 1 é tc í^á'ets . ' ¿f f00.' 

Cargaremes, ;4 5 kK.id. i° oiiooil 

Estados 'trimestrales' de ' defi 
nes>:-á,3.tid¡>y.M:, • • oa •< sitíy f. n2| 
e I d . de fcaritisrlros; i 3 i d : klv ; • 

» I H 8 ^ 
7 Relación desunñnistros, á 5 i d . i d . 

Cuonla general de id . á 3 i d . i d . 

' POfeldtá? ^ i ^ ^ ^ ^ g P ét 

!• L i b r o diario para idem á 40 reales 

cavJá^ntj:' '•; : : : m ; ; ! : ; \ ' 

!! Pliegos sueltos de i d . , para jjar 
relaciones trimestrales ó para f o m a r 1 
el libro-diario el qae no quiera 1 tomar* 
lo encuadernado, 4 2 rs. " u A i > ; " : 

11 «'V'̂ w- " j ' oboajlapa/i 
. Helaciones de fincas rusticas, ur

banas y ganadería y que los particula
res tienen Vqwér presentar á lüs : Aytfti*' 
tamienlos para formar el amillara
miento , á \ cuartos 1 caída i una.« . 1 

A medida ípie lo» señores Alcaldes 

encarguen hi impresión (le otros m'6-
Í I Í U » . I I W " Í OTiio ".;.•>'. poi|iiMCbU noKkt)i)aii 
Jelos que no eslénon lanota antenpjCr 
se harán con ia mayor economía posi
ble y se anunciarán en cl Boletín. , 

- :oossls / sb «>J mi-íU J-H idaü 

AD V ERTENGiAo "i* 
oofoaotanisb snBT^>iJiisb sllsd es ¿SUH 

y Secretarios de Idfs Ayuntamientos 
% tnOügñi 9f onflSOa Oll{# r»n;tr.*isbl¿0oil 

anuncio que precede, se 

VJe) 
uncio-

» - U i a i ! 

de bflgattfs cMi «Píeklr «1 nttfevtr 
: su pteeio 40 FS. ^ 

ioieliA ot IsbibatOl Uiaq ¡R 
í i i íl mtmm nu unUiiMilimt 

' Enton, U.-Juaai AaTO»'flaar.ia. •"irc. 
re fniMr nh-'.biiir»; uln 'l'ii I ', I •••L' ni 
: J f á n ^ J W i « ^ 

..•i.'»Tií)í4fiRjfirlW!i íj.-*- >oiq -mp o) ti 
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